
NIIM. 54.-SABADO 3 DE MAEZO D)^ 1906

PROVIN C IA DE CbRDOBA ^
Artículo 1.• Las leyes obligarán en la Península, islas

Balearea Canarias á los veinte días de su promulgación
si en ellaŝ no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la insercibn de la
le7 en la Q'aceta oficial.

Art. 2^ La ignorancia de las leyea no eacusa de sn
^umplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Eeal decreto é Inatrucción de 24 de Enero cte 1906.-
ártículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán en primer término, al l^otario 61v'otarios qae
sutoricen las subastas, los derechos por ellos deveugados y
los suplementoa adelantadas por los mismos, así como los
derechos de inaerción de los anuncios en los peri^idicos oG-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de ]os referidos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.•

P^3.R.TE OFICíA^L

SUSCRIPCIdN PARTICULAR

gN CóBDOD^ Pesetas. FU$Re Ds cóRDOnePeaetaa.

Ua mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 26 '
Seia mesea. ... 1G b0 Seis mesea. ... 2Z bU ^

I Un atlo. . . . . 33 Un año. . . . . 45 ,

Níi»iero suelto, 40 céntima de peaeta.

Ba nublica todoa loa clSu, ezcsyto laa domiaroa.

NOTA IMPORTANTE.-Iumecliatamente que los ae-
ñorea Alcaldes y Secretarios rrcibaa este BoLh•rix dispon-
drán que so fije un ejemplar en el sitió de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

} JEFATURA DE MINAS

Presir^n^ia ^el Coasejo ^e ^icistr^^ ;
-- --- ^

,(Qaceta del dia 2 de Marzo.) ^

S. áI. e'. K^Y (Q. D. G.) y Augusta ^

Beal Fami;•a continúan en esta Corte '

ein novedad en au importante salud.

_
^

Comisión pro^inc^al de C6rdoba
Ntim. i01

Nota de los precioa medios sefiala•
dos por la Comisión provincial, en
seaión de 23 del actual, previa con•
formidad del señor Comisario de Gue•
rra de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y abo•
no de loe suminiatroa hechoa por los
pueblos de esta provincia á las tro •
pas del Fjército y Guardia civil du-
ranto el mes de Febrero actual, con
arreglo á la Instrucción de 9 de Agos•
to de 1877:

P09P. ta9.

La ración de pan de 70 de- N
ctigrnmos.. , 0 31

8ació q de cebada de ^ 4• kilo-
gramos. . . . . . . 1 19

ldem de pa,ja de G idem. .... 0 64
^ilogra,mo dc leita. . . . . . , . 0 Ob
Idem cle carbón . . . . . . . . . . . 0 1 ^
Litro de aceite.. ..., 0 92
Idem dc petróleo.. . . . . . . . . . 0 88

Lo que se publica en eate periódico
para conocimiento da loe Municipioa
interoaados.

Córdoba 28 de Ptebrero de 1906.-
El Viceprceidente A., José de Vi•
8uera,

DE LA

PKOVIYCIA DE COI^DOBA

Nám. 691

Número de1 egpediente 5.91^

D n Pedr•^ Lbper Amigo, Ir.geniero Jete ar,-
cidental dei Dietr^to minero de Córdoba

Hago saber: que por don Manuel

Snriquez, representante de don Leo-
nardo Ortega, y vecino de Córdoba,
se ha preaentado en el Gobierno civil
de eata provincia una inetancia, fe •
cha 19 de Febrero de 1906, aolicitan •
do se le concedan oeinte y ocho per•
tenenciaa para la mina denominada
Patricia, de mineral hierro, sita en el
término de Villaviciosa y en terrenos
de la propiedad de don Pedro Canta-
dor, lindante por todos vientos con
otros de dicho aeilor; cuyo registro la
ha eido admitido por decreto del soflor
Gobernador da 23 de Febrero de 1906,
ealvo mejor derecho, bajo la aiguien•
te desígnación: se tendrá por punto
de partida la calicata mayor de lae
que ae hallan en la loma del Caballo,
y como 160 metroa del Puerto del Ca•
ballo; deede dicho punto de partida
con dirección al O. se medirán 100
metroe y primera eataca; de primera
á segunda al N. 700 metros; de se•
gunda á tercera al >^. 200 metroe; de
tercera á cuarta al S 1.400 metros;
de cuarta á quinta al O. 200 metros,
y de quinta á primera al N. 700 me•

troA, quedando cerrado el perimetro
de las veinte y ocho pertenencias.

Lo que se publica de orden del ee-
5or Gobernador por medio de eate
edicto para que en el término de
treinta díaa puedan producir aus re•
clamacione^e, conforme al art. 24 de

Laa loyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los I3oZLtinei oficialea se hun de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á loa editores de
los meucionadoa periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 18^4.)

Los aefiores Secretarios cuidarán, bajo sn más eatrecbs►
responsabilidad, de conservar loa números de este Bur.k-
Tix, coleccionados para au oncuadernaci6n, que deberá ve-
riíicarse al final de cada aflo.

ADVSaTgxcie.- Conforme con la condición 4.' deY
pliego yue ha servido de b^^se para la snbasta, no se in-
sertará uingiín edicto 6 aauncio que sea á iu^tancia de
parte siu que abooen los interesados el importe de ^n pu-

^ blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de uúmeros sueltoa á
40 céntimos.

la Ley, los que se crean con derecho clamacionea, conforme al art. 24 de
para e!lo. ^ la Ley, los que ee crean con derecho

Córdoba 24 de Febrero de 1906.- para ello.
E^ Inae^^i<,ro Jefe, P. A., Pedro Ló• : Córdoba 24 de Fcbrero dc 1906.-
pez. j El Ingeniero Jefe, P. A., Pedro Ló-

\úm 691

Número de eapedíente 6.91b

Hago eaber: q^e por don Pab:o Li
nar^a, veciuo de Córdoba, se ha pre-
aentado en el Gobierno civil de eata
provincia una inatancia, fecha Z1 de
Febrero de lyOG,solicitando sele con-
cedan treinta y seis pertenencias pa-

ra la miua denominada El DeByrecio,

de minerat plomo, aita eu el término
de Uiontoro y parugo que Itaman Re-
gajo de la Charneca, que linda por E.

y S. cun el Regajo de la Charneca,

por N. y O. con terrenod de don To-

tnáa Cachinero y don Antonio Kome-
ro; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del aeñor (3obernador de
24 de Febrero de 190G, salvo mejor
derecho, bajo la aiguiente deaigna•
ción: ae tendrá por punto de partida
el centro de la boca de un socavón

antiguo aituado al lado izquierdo y
como á unos 20 metroa de dicho Ha•

gajo de la Charneca, en propiedad lí-
mite de la de don Tomás Cachinoro y
la de don Antonio Romero Jlloreno;
desde dicho punto dirección E. 26' 8.

ee medirán 126 metros y primera os-
taca; de eata al N. 16° E. 400 y ee•
gunda; de esta al 0. 26° N. =00 y ter•
cera; de eata al S. 25° O. 1.200 y cuar-
ta; de eata al E. 2b° S. 300 y quinta,
y uniendo la quinta con la primera
quedará cerrado el perímetro solici•
tado.

Lo que ae publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta diae puedan producir sus re•

N{^m. 69l

^ Número del espediente 6.91G

Hago saber: que por don Alfredo
^ ♦aeserot, vecino de Málaga, se ha
' preaentado en el Gobierno civil de

esta provincia una inatancia, fecha
al de Feórero de 19U6, solicitandu se
le concedan treinta y aeis pertenen-
cíaa para la mina denominada Sax
hlauricio, de mineral hierro, sita en

el término de Luque y Priego y pa-

raje que Ilaman deheaa de PeQa Par-

da y Carderog, lindante por el )Y. con

terreno frsnco, por el E. con laa mi-
naa La Luna, núm. 48G4, La Estrella,
ntYm. 39G2 y El Lucero, núm. 4866,

I por O. con terreno franco y por el S.

con terrenoe de don Pedro Ortega; cu-

yo registro le ha eido admitido por da-

creto det eeIIor Gobernador de 2•1 de
Febrero de 190G, aalvo mejor derecho,

bajo la aiguiente deaignación: se ten-

drá,por punto de partida el mi+mo que

airvió para la mina La Extrella, nú-

maro 39G2; deade dicbo punto de par-

tida ae medirán al O. 400 metroe y

primera estaca, la que coincidirá con

la linea 0. de La Estrella; de esta al

N. ma^n8tico 160 y aegunda, coinci•

diendo con la núm. 2 de la miama mi-
na; de esta al 111. 200 y tercera, coin-

cidiendo con la núm, 3 de la mina La
Lu»a y con la Ifnea N, de La Eitre•
lla; de eata al N. 200 y cuarta, en sl

miae^o sitio que ee.colocó ta núm. S de
La Luna; de eeta al E. S00 metroa y
quinta, la que eoincidirá coa el núme-
ro 1 de La I,uxa; do e^ta al S. 800 y
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aezta, en el mi=me a^tio que se colocd
la 1.` da la min•t El Laccero; de esta
Al E. 100 y eéptima; ^^e eNtH al N. 900
^ octava; de eata af 0. l.t 00 y novo^
na; de eeta al S. 900 y décimd; de ee-
ta al E 800 y décima primor, ► , ta que
co^ncidirá con la núm. 2 de El Luce•
ro; de esta al N. 300 y décima se{tun-
da, la que coincidirá con la núm. 3 de
El Lueer• y líner► S. de La Estrella;

de ests al 0. 200 y d8cima t^•rcera,
coinc;idiendo con la núm. 3 de La Er

trellR, y de esta •! N. 160 metros,
coincidiendo con 1a primera del pre•
sFnte rNgiNtro, quedando cerrado el
perímetro de las treinta y seis perte
z, •nciaa eolicitadae.

Lo q^,e se publica de orden dei se-
li^r Gobernador por medio de este

^;;,icto para ĝ ue en el término de
ireinta dias puedan producir yus re•
clamacionca, c.,,^fornsa .31 a, t. `l^ de
la Ley, los que se cruau con derecho
para ello.

('órdoba !•4 de Febroro de 1906.-
El Iugeniero Jefe: Y. A., Po^iro L6•
pez.

Núm. (I ^1

Núnnero del eapediente 6 917

Hago eaber: que por don Aifredo

Vasserot, vc•cino de ^Alaga, se hn

pre^Pntado en el GFobierno c^vil de es-

ta p^ovincia una instNncia, fech ►► 21

de )!'ebrero de 19U6, rolicitando se le
conc^edc:n do^ciectra veir^tu y cuytro

pertenenci,.,H pura ls m^n:^ denom^na-

da Santa Juana, de mineral hierrn,

eita en los térmiucs de Luq^^e y Prie-
go y pArage que Iluman uet,esa de
Peria Parda y Carderos; lindKndo por

el N. con terrenoy dc•t ferrocarr^l ue

Pue^.te Geni^ a Linare^, por S. con te

rrer,oN de Priego y Luque y río Sst,^

do, por S. con el regi,tro San blauri

cio y por 0. con terreoos del término
de Luque; c„yo reg,stro le ha ^ido ad•
miti^io por decreto del seflor Gobernu^

dor de 24 de Febrero de 1906, ealvo

mejor derecho, bajo la aiguiecte de-

sigaación: ee tendrá por punto du

pertida el mismo que airvió para la

demarcución de la mina La I.una, nú-

moro 4 863. De dícho punto se medi-
rAn al S. 100 metroe y 1.• estaca, en

ia llnea E. da La Eatrella, cúmero
3.961; de esta á E. 1^ 0 y`l °, coinci•

diendo con la linea E, de; registro San

111auricio; de esta al N. mag±;8tico

400 y 3.•, coincidiondo con 1,+ estaca

Nf^. del miamo regibtro; de esta al 0.

3W y 4.a, coincidies,do con la línea
N. del mismo; do esta al N. 200 y 6.`,

de 6.` 0. l00 y 6.a, de 6.' N. 1W y

7.`, de 7.` O. l0U y 8.•, de 8.A N. 400
y y,•, de 9.• al E. lU0 y 10, de lU N.

100 y 11, de 11 E. lU0 y 12, de 12 N.

100 y 13, de 13 E. 100 y I4, de 14 N.

i0() y 16, de 16 l^. 10U y lti, de 16 N.

100y17,de17 E.100y18,de18N.

100y19,de19E. 100y20 ► de20N.

100y21, de 21 >^. 100y22, de22N.

300y23,de230. 1(l0y`l4, de24N.
300 y 26, de 26 0. 100 y l6, de 26 N.

i00 y 27, de 27 0. 100 y 28, de 28 N.

100 y 29, de 29 0. lU0 y 30, de áU N.

100 y 31, de 31 0. 100 y 32, de 32 N.
200 y 33, de 33 0. 100 y 84, de 34 N.

200 y 36, de 35 0. 100 y 36, de 36 N.
b00 ^ 37, de 37 E. 100 y 38, de 38 N.

1.000 y 39, de 39 O. 100 y 40, de 40 N,

BOLETIN Ol'ICIAL DZ Ll PEOVINCIA DE COP,DOBA

200 y 41, de 41 0. 100 y 42, de 42 N. La Corporación quedb enterada de
600 y 43, dP 43 F,. 100 y 4•1, de 44 N. nna protebta duscrita por varioa can•
lOc) y 45, de 46 E. lU0 y 46, de 46 N. didatoH, interve.ntores y electores de
700 y 47, de 47 E. 400 y 48 de ^t8 N. este t8rmino municipal coutra laa
200 y 49, de 4y E. 200 y 60, de 50 N. elecc,ones municipaten que en el mis-
4UU y 51, de 51 E. 200 y:^2, de 62 S, mo tuvioron lugar e', dia 12 del pre
lU0 y 63, de 63 E. 100 y 64, de zi4 S• ^ sente mee, y á propueata del ssiior
10^^ y^6, de 55 E. 300 y 66, dP 66 S. ^ Alealde acordaron que sean citadoa
300 y 67, de 67 0. 30u y 68, de Fi8 S. ' los que autorizan el documento, para
l0U y 69, de 59 0. 200 y 6i1, de GU S. É que se ratiflquen ante el Notario de
100 y 61, de 61 0. 100 y 62, de 62 S. >: eata villa, y que ae saque copia dol

^]0^1 y G3, de 63 0. l0U y 64, de 64 S. c acta y ee una al expediente que ha de
, 100 y 65, de 66 0. 100 y 66, de 66 S. t remitirse á la Comisión provincial.
^ 600 ^ 67, de 67 0. lU0 y 68 de 6R S. ^ S©bión del día 26
' 400 y 69, de G9 1^, 100 y 7U, de 70 S. ^ presidencia del señor Alcalde don
t 700 y 71, do 71 E. 1n0 y 7Z, de 7L S. Valentin Srtnchez Aparicio.
i 400 y 73, da 73 0. 100 y^74, de 74 3. ^ ge aprobaron lae actas de las dos
1 6uU y 76, de ?6 E. l0U y 76, de ?6 S. ; Eeaiones anter^ores, ratificando los
; 100 y 77, de 77 E lU0 y 78, de 78 S. ; acuerdos que la ú tima contiene.
^ 100 y 79, de 79 E. 2 0 y 80, de 8U S. ^ Autorizar al seiior Atcalda para
^ 100 y 8t, de 81 E. 200 y 8z, de 82 S. . ,
' 4(>U y 83, de 83 E. ] OU y 81, de 84 S, ' que pase á+..órdoba

á gestionar en ia

8u0 y 86, de 83 O. ;G00 y 86, de 8R S, :^ Je
fbt^lra do Obrss públ.cas q^^e se

; I1:0 y 87, de 87 0. `LUi) y 88, de 8id 8. ; proceda sin pérdi^^:; de tien,po al rc^

^ 100 y 8:i+, dc, 89 0. 100 y 9U, de 90 g, Z
Planteo de a carrotera de B.amez á

lU0 v 91, de 91 O lU0 y 92, de 9z
$, ^ Cabe..a da1 Buey, para proporeionar

r 100 y 93, de 93 0. 100 y 9•1, de 94 S, ^ trabajo
á eatos obreros.

f l0U y 96, d^^ 96 U. lUU y 96, de 96 S, t
TambiBu autocizarun á espre^ado

^ 200 y 97, de 97 E, lU0 y 98, de 98
3, i seflor para que ruscriba el contrato

^^ 100 y 99, d^• 99 E. 300y 100, de 100 ;
de erta Corpvrac.ón con ef J• fe de la

^ S. l Ŭ0 y 101, do lUl F. l0U y 102, de ; Guardia civi^, u! obj^^to de proporcio-

^ lU2 S. 600 y 103, y de est,►
á lu 2.a al ' nar esjsR-cuarta! gratu^t:. á la fuerza

: 0. 200 metr^^s, y quedará
cerrado el ^ del pueato de esta locaiid,' d.

perírr,etro de ]aa doecientas veinte y t
AProb,;r el proyecto de prerupuee

cur ► tro pcrtenencias eoiicitudae. i to municipHl ordinario para 1906, y
•^ que he Hj = ut ptib.ico por quiuce díxa,

Lo que se pub'ir,a ^ie orden del ae
: ñor (3obernudor pnr medio de este ^ con arreg,o á i:: iey.

. edicto para que en ei 1;érmino de ^ A1es de Diciembre

; treintu dí+:s pueJun producir euN re• ^ Se.eión ordinaria del dia 3

y clamac;ione^, couforme al art. 24 de ^ Pre^idencia del eaflor Alcalde don

1,: Ley, Joy que se crc^::n cun d;recho Valentfo Sánc•hez Aparic•io.

^ pwra ello. î Se aprobó ei acta ao :u anterior.
f Córdob-^ 24 de Febrero de i906.- i Que ta comiriión de Policia u:bana
^ El ingeniero Jefe: P. A., Pedro Ló ' gestione de la 3ociedad •La E^ectro

^
yunt^rrt^^Qnto^

13^LáLCAZá13

N iiqio^. 487

^ Hariusra" para que ponga uua lnz
^ en el poste de madera colocado en la

medianeria de rab casae de Blae Ju ^
^ raio y lliego Herrador, y en loe de ^

más que ea,etan eu iKual cago en ee-
^ ta pobtación.
' Que el arregio del cdmino de la
^ álata ed lleve á efeato por la comi •

^ aión redpect,va, sn unión de peritos
Egtracto de los acuerdos tomado3 por

eeta Ayuntamiento durante los me •^ Práctícoy deeignados por dou Autonio

sew de Noviembre y Diciembre del ^ Hubio y demás propietario^ de las

año 1906.

Mes de ^Voziembre

Sesión ordinaria dei día 6

No ee co'ebró por haber estado re•
anida ]a Jonta municipal del Censo
para la deatQnación de intervent^res.

Seeión del dia 12

No ee celebrb por haber tenido
efecto en este dia lae elecciones mu-
nicipales.

Seeión del día 19

Presidencia del sefior Alcalde don
Valentín Sánchez Aparicio.

Conceder á Francisca (}allego 10
pesetnd, del capitulo de Beneí3cencia,
para la asistencia cte su marido Ani-
ceto Mo:ina, que se encuentra en •
fermo.

Se acordó la distribución 8 inver-
sión meneual de fondos.

Seeión eatraordinaria del día 23

Presidencía del eeñor Alcalde don
Valentin Sánchez Aparicio.

^ $nCatl t'II etltlF3tiÓn.

Sesión del día 10

Proaidencia dsl seíior A[calde don
Valentin Sánchez Aparicio.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó, en viata dal dictamen

t de lu comi^ión, ordenar á Kafael AI-
1^ varez 13idalgo que no utilizara ó tras•
^ ladara í1 otro punto la fcagua qus ee

tá construyendo en lu calfe Pudre To-
rrero,

Sesión del dta 1?

Preaidencia del sañor Alcalde don
Valentín Sáachez Aparicio.

Se aprob0 el acta du la antorior.
Que pasen á lay comisiones reapee•

tivae las instancias presentada^ por
Francisco Pizarro Muritto, Fruncisca
(:lallego y Francisco Calderón MuIIoz.

Sesión del día 24

Preaidencia de! eedor Alcalde don
Valentin Sánchaz Aparicio.

i3e aprobó el acta de la anterior.
No hubo asuntoe de que tratar.

Sesión del día 31

Presidencia del seŭor Alcalde don
Valeutín Sánchez Aparicio.

EI Ayuntamiento quedó enterado
de la presentación á au diaposición de
lay cuentae de ordenación del ante•
rior Alcalde don AnRel D:^lgado 1
Delgado, con los cargaremes, libra•

mientos, actae de arqucos ordinarioo

y eatraordinarios, balancee meneua•

les, cuentas trime5trales y to3oe lod
just flcantee correapondientes, para

que puedan eer eaaminadas por 1oe

señores Concejalea; y de la man fee•
tación verbal que seguidamente hizo,

con el carácter de Interventor, don
Antonio Rubio Jimeno, acerca de sa

gestión en el periodo quo comprendeD

la8 mlfma8.

Que se gratifiqtte á loa eropleados
de Secretari^t ^•.: n^^, p t:.^ c^n lae
presentes Pasc ►: • <.

E! anterirr c•^^- • ^, f•^ ^,:,do

por et Ayuntam^^^u+.^ c^^, ,e:icirt ct ^l dia
^ie aye-, 9 por >►c^,erdo de! rni^;mo se

remite at Gobiorr,o civil d^^ la l,roviu•
cia t,c►ra +;u pub^icaciórl en el Ilot.$'
TIN ^FICIAL, BEi:il171 e^ríj, pre9d21^^10.

Be alcázar 6^ie ^.^broro de 1906.^

E1 t3ecretaria, Mi;u^l de Ih I3+^guer;•

-V.° li.°: El Aica'de, V. SAnchs^
Aparicio.

PEDRO•A$AD
I^ i:c•,. 703

Den Luia Pgres Porrar, Alcnlde aecidental
de eyta ^illa.

Ha¢o eaber: r4ue no hyb:éndo-^•: for•
muladu rec•lu^n^c•ión a'guna contra la
lista da lo^ aerlores Conc•ej•^lea y ma•
voreo contrihuSFnr,^H q•ie tienen de•
recho en el afiu :^ctu:► t á votar eom•
premiKarios para elegir Senadoree, á
pesar de haber P.tado cxpue^ta al
público durar.te el plazo preven^do,

la Corporación de mi nccidental pre •
ridencia ha acordado R probarla como
deBnitiva en lo•, términra eu que apa•
rece ineerta en et BoLFTtN OFICIAL
de la previncia, núm. 13, correrpon-
diente al dia 16 de! pasado mes.

Pedro•Abad 6 de 1'ebrero de 1906.
-Luiy PBrez Porrad,

SANT3ELL1

^í,m ?0^

Lieta electoral det3nitiva dA compro-
misarios para ia d^:signacióri do Se-
nadoreR que ha de rc gir en el pre-
eente ano de 1906.

Setforea (.'encejales.

D. Franciaco Pefiuela Rodriguez
Manuel Rodrt^uez T^rado

Francisco I'alma y Segovia
Antonio Lóp< z MArquez
Joeé Alvarf^z Ramír^ z
Nicolás Costa Kider

Juan Palma Gómez

Fidel Rodriguez Jiméaez
Ha^ dos ^,.cantes

afayores contribuyentee y cuotas qKe
satisfacen.

Peseta ►9.

D. Antonio P^ilma y Luquo 1651 73
Juan L!amae Salamanca 819 6?
ftansGn Cid (luilibn 379 71
Antonio Berín Ari^io 337 21
Antonio Palma (^ómez 270 14
Antosio Caetilla Herrera 2b6 9^
Ildefoneo Lora Lucena !'}0
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^
D. Ramón Nt+varro Tirado 240 ;

Juan Palma y Segovia 239 24 ^

JoeB M. Rodríguez Jimónsz 13ti 62 ^

Juun del itíoral Quiñozur 229 76 ;

Rrtfael de la Roea Ramlrez 212 66 ^

Aifuuao Castil^o ![ata 211 O1 F

Juan Baena Gómez 18b 43 ;

Mdnuel de la Hata Garcia 179 63 ^

Antonio L amas Palma 166 83 ^

4ntonio 8evillano Co1me•
nero 131 86 t

JcNB Carmona Morilla 128 11 ^
Fr,^nr•isco Rodrí;uez Jimé

n^z 114 37

Juan Gómez Mata 112 66
^i^usl Rider Martinez 114
Antnoio Lópc•z López 10-1 60

Pc^dro Pérez Crerpin 1( ►2 !6
IiAfael Kodri^uez Jimónez ?b 02
José Ruiz Torres ?4 34
Manuel Rodriguez y Rodri•

guez 74 32

8`bastián Moyano v Alcán-
t..ra 68 s6

Antonio Muralca Colmenero 68 7•L

Pab!o Trinir.na Romero 68 G?

Antonio Rodríguez JiroBnez 66 b4
Franci3co Trtpiana Romero 6^1 4ó

Frecnc:rrco Arroyo CeNtro 6t3 57

Juan MQUUeI Llamas Palma 66 63

J^,«.n^0^nna Ramirez 61 ó5

Manuel ENtévtz Pizarro b2 63

Jn,ó kodri.;uez ftudri^;uez 62 3a

Juan Alc•aide R^±mero 60 68

J^^^é ^d. Mármol Cuenca 60 57

Fr,► nciKCO Ruiz Alcuide 4C 43

Alfull^o B^NCóu Cotruz 43 17

Sa, taella 23 do Febrrro de 19U6.-

El A!calde, 1•'ranci^co P^^Ruela.-EI
8ecretario, Itamóu Nz+varro.

YosA Das
`;úm 706 ^

Uon CAI'109 Ramo^ )1[edrann, Alcalde ooi,eti-

tuoional de e t9 vi^la.

Hago saber: que acordado por el

Ayuut,soaiento qua tengo la houra de

preaidir la provis^bn de la plz^za,

creadr^ al efecto, de un furmacéutioo

títu ar de primera cate^nria, que con

arre^ o á la vigento Inacrucción ge-
neral de Sanidad y Raal ord^n de 18

de Abril de 1905 corredponde á e^te
puebin, y d^^biendo lievarae á cabo la
mir+ma por tiempo i!imitado y con eu^

jeción á lo est,tblocido cn A1 regta-
m•nto del rnerpo de dichoa funciona-

rioa, f^cha 1-1 do FGbrero do cita^o

año, be unuucia el debido concurao
pa: ^. qua io3 aspirantes á deHempe-

$ar^a que reuuan las condiciones que

detormiaa a^uáido reg;ameuto, puo.

dan pre.±nntar sua so icitudee docu-

mer,tadae en la :lecretaria de eate

3iunicipio, durante el plazo do los

quince días siguiot;tys al de la publi-

cación de! prepente+ en 01 BOLETIN
OFICtAL de esta provincia.

La dotacióu anuai que ha de perci-

bir el ezpre,ado f:armacóutico os la
de ?•^6 peaetaa adicíonada con 2ó`606

peaetay á que asciende el uumento de

loa 10 cbntimoa que con arreglo á lo

diapueato en la Real ordan citada le

corresponden por cada residente de

los de esto término que eaceden del
cómputo de 3.b01, cuyas doe partidae

imprrtan en junto la euma de y8l`60

pesetas, advirtibndose qus no se darA
curso á ninguna ^olicitud ei no se

acompaiia á ella el títklo profeeional

3 DE btáRZO DE 1906

del peticionario ó copia del m^amo de-
bidamento tcatimoniada por Notario
y legalizada en forma en !oa cpsos
qre están prevenido9, requibitos que
se haceu eztensivos á loa demás do•
cumentos que con aquella se quieran
presentar.

Poeadae 28 de Febrero de 1906. --

Csrlos Ramoa.-Antonio Uceda, Sa-

cretario.

P07.OI3LANC0
,

Í N&m 708

♦ LYEDIYILLa

^ úm. 706

Doa Padro (iaroiw 9arran ^, rrimer Teniente
de^lealde ^ aocident^lmeuttl .^lca de ooas-

titnci ^aal ds eata vitla.

Hdgo aabar: que habi^énlose focma •
do el repartimiento del ímpueeto de
conaumss de e^te término municipal
para el año actual da 19^6, la Junta
repartidsra ha acordado sa eaponga
al ptYblico en la Sec+ret^irla d© e^te
^yuntamieuto por tórmino de ocho
diae hAbiles, á contar de:^de el de ma^
ñana, con objeto de qrle los contriba-
yentes puedan ezaminar;o y hacer
las rectama^ionei q^le consideren
jubte^^, para c,^y+^ re^otuc'ón ae reu-
nirá la ezpre^ada Juntu el dla 9 del
próximo mes de ^tarzo, á!as doce,
en el locat do ee3iones de estay Caeas
Consistorialss.

Lo que e:± anuncia p^r el presenta
edicto para conocimi;^ur.o de tos inte
resados, á flu de que puedan hacer
uso de sus derecho^, pueyto qu•j unu
vez que tranacurrs^ dicho plazo no ee-
rá admicida nin>;ana rac amació^.

11 medinil';a 2 i de F: brc ro da 1906.
-Pedro Gar+ í^ti.

LA R^^lBLA

';úm 707

D^n Antoniu V;.ff+z de Aranae, Teni^^nte
primero du Alculd^y A ^alia ac°idental
de eata ci zdad.

Hago eaber: que el Ayuntumiento
de eyta ciuda+i, en eeaión ce^ebrada

e ► día de ayer, proc^dió at sorteo de
les voca'esasociadoe que coael Ayun-
tamiento han d3 compouer la Junta
municip:^l duraute el corrient® año,
reeultuudo dea^gnados loa aedoreo que
^í cont^nuuci8n se ezpres>in:

Primera aección

D. Juan Eapr•jo Jdor:•uo
Pedro Fernánuez Pri.eto
Joaquin Lucena Jiménaz

Scgt<nda aeccidn

D. A^foneo Lean Jiménez
Jurb Ru^z S rguvlu
Martln Uabe;io da lo.i UoboB Eecri-

bc► nu

Tercera aección

D. Antouio Guurraro C.,bailo
Pedro Co^taniila Clranados
Barto!omé de la Crue

Cuarta ieccibn

D. Antonio ?14ui1oz T^ledano
ltafael Luc•nu dei Boyal
Diego del Roaal ;4loreno

Quinla sección

D. Alfonso Ruiz 8ierra

Francisco de P. Iiidalgo

Lo que sa anuQCia al púbiico por

medie dal pre:^eqte, en cumplim iento
de lo dispueato por el art. 68 de la
Ley mnnicipal.

La Rambla 16 de Febrero de 1906.
-Antonio NúQez.

^ Don Lnoar del B.ay (isrcia, Alcalde oonstl-
ii tnoiooal de eeta ^illa.

Hago oaber: que en la essión sztra-
^ ordioaria oelebrada por el Ayunta •
^ mieeto de mi preeidPncia, en sl día de
{ ayer, se ha veriticado el eorteo de los
1 vocales aeociados que con c^l Ayunta•
^ miento han de constituir la Junta

municipal en sl corriente aio, ha-
í biendo corrospondido á Ioe aefioree si•

^ guientes:
Prirnera atccidn

D. Joaé Oabrera Aparicio
Pedro Joaé Rednndo Fernández
Bartolom8 Caballero de Glracia
LucaN Fernández Calero
Antonio G^1 Pozueto
Domingo (Jaccia R^jas

_ Segunda aección

D, José Pozuelo 3forc ► no
^ Alfonrro Pozn+^io bá^qeez
^ Patricio Ga án i>^iurchán
6
' Tcrcera sección^
r D. José Moreno M^.rflnz

• Cuarta sección

' D. Domingo G,^rdrl!o 3knchez
! Antor•io Ra iondo Herreco

^ Manuel Parra (3onzAlez

; Quinta aeccióx

^ D. ^iguel Mufioz vio'ina

^ $exta aección

j D. JosQ l?'ernández Porras
^ Antonio Oaytro Peralbo

^ Juan Cebrián F-^rnándt;z

^ Y on cnmplimieuto A lo prevenido
^ en et art. 63 de Id iey ^tunicipal ke ba-
^ ce púbtico por el pras•^nte en Pozo-
r blanco á 47 rie FHbrero de 19C(i.-L^i•
^ cas del Rey.-Por ru mauda!o, Eni-
; lio (losálvez.

^
. .- -----^--- - ^ -- ^:----

^ ^,^^• ^^^^^^^^ _
s-:.n^- -- ^

1
CORDOBA

l.V ú rn. 696

Don Alej^ndro Ro^lrtguos y Silca, Jues de
instrncción de a^.ra ciudad.

Por el presento FP c•ita, Ilgma y em•

p^aza al dueño da los efactos que á es•
ta continuación te ^xpra^aa, loe cua-
leb Ke er^eontrprun aban 3onado:c en la

mad*ugada dol áiu treinty de Z£nero
último en el paeill^^ de entra4a Rl an-
dón de la eatasibn centr;► I del ferro-
carri:, dc eata cirtdad, par^ que com-

parrzca en er,t^^ Juzgado, calle de

Qóngorn, ein númern, dantro del tér-

mino de diez álns, á contar dcade la

ineerción del presento eu !a Q^aceta

^ ds ^fadrid y BoL^rIN O>•`[oIAL da ee •
° ta proviucix, á juetiflc r su pertenen-
r eia; bajo apercibimiento que de no
; co^nparecer ^e parará el parjuicio qua
^ haya lugar.

Uado en Córdoba á vainte y ocho
^ de Febre*o d^ mil uoveciontos seis.-
R Alc•jandro Rodrlguez y Silva.-EI Se•
^ cretario, Liceuciado Luie Rdmirez.
^

E%sctoa encontradoa

^ Doe barrenar.
Una linea triángulo.
Un eabo de vela.
Cuatro cápeulae para pietola oall•

^ bre quincs.

ó

Cuarenta y dos monedas de dos pe•
eetae al parecer falsas.

lderienda.
Doe pdquotes como de nn kilo ds

chorizo.
Unae altorjae lietadas.
Una bota para vino.
Ur,a flambrera.
Doa paree de alpargates ueadae.
Doy blusas.
lloe tategae.
Una saca.
Un paŭuelo.
Unoa ca+cetinea.
Doe mantae.

P0;3ADA$

Ntim. 697

Don Alfonso Palma y Bláaines, Jnaa de ine-

trncción de estr villa y an partido.

Por vIrtud de la presente requiyito-
ria, qus se insertará en la Qaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, ruogo y encargo á toda

clase de autoridades, tanto civiles ce-

mo militaroa y demd► y indivíduos de
la po ici.t judicial, practiquen activaa .

y efl'.aCe9 diligenciae para la busca

y reecate de los efectos que á conti•

nuac^ón se reseñarán, los cua'ej fus-

ron rob:tdo i á los vacinos de la Pue-

bla de Cdzalla 11^iguel Serrano M^,lioa,

Diego Lorenzo Pazo y José Pazs Ca•

be! o, el día ocho de Fabrero a^^tuai,
en una casil'a denominada G-.rrotal
de Ir^e provinciaa, tórmino de Pa+ma

del Rio, donde :os ezpresados se en-

contrab:^n trabaj :in io, y caao de ser

habidoa mencionadoi efectoi loe pon-

gan á diap^aición de este Juzgado,
con las peraoaas en cuyo po3er se en-
cuentreu, ^i no acreiitan au legítima

adquieición.

Dada en Posadas á veinte y uno de
Fabrero de mii novecientos seie,-Al-
fouao Pa!ma.-(^l Escribano, Lioen-
ciado Joaquln Igle3ia.

Señaa de loa ejectoa robados

Uno:r botiilo^ de fuelle.
Uo par da medias -blancae, con

marca 0. .
Unos calsoaci:loa blancoa, da mu-

ee ina, m^irc^3os con una 0.
Una camiaeta interior, con la tnis-

ma marc:a.

Una cami:^a de hombre, blanca,

con la mi^ma marca.

Un maraelléj d^ lana color cenlsa.
Un r3vólver de cinco tiro^.
U ^os calzones de tela oicura.

Un costal con un $'mud de garban-
zos.

Dos parea calzoncilloa blanaos de

muse^ina.

Una camisa blanca.
Unas medias blancae, todo marcet-

do con B. L., y uua talega de tela

as ul.
Un sombrero de ala ancha, blanco.

Una blusa azul y ug paBuelo de loa

llamados de yerbae.

Treinta paquetilloe de tabaco ds

los de cinco céntimoa; y

Un eslabón de acero.

i

i
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PARQUE ADMINTSTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

Nám. 690

BUB$18TENOIA^

Se convoca á concurso de po+tores
para el día 12 de hiarzo próg^mo, ^.
la hora de las doce, para la adquisi•
cián de 108 articulos siguientee:

Artículo• y condicionea de cada uno

Leña: de jarae y eeca.
Cebada: buena, granada q limpiar

sin tierra, piedras ni semillas eatra-
ñas, sin humedad ni mal olor, y sa
peso ha de ser el corriente de la de
primera clase en lu localidad.

Paja: de trigo y cebada y de lae
condiciones de la que generalmente
se emplee en esta p'aza para alimen-
to del ganado.

Será deaechada toda oferta que no
reuna las condiciones eapresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muePtras
por los poetores, siendo árbitra la
JuntA para juzgar en el acto sobre la
aceptacian de las proposiciones, aun•
que medie aeesoramiento de peritos.

Córdoba `c8 de Febrero de 1906.-Ei
Comiserio de G}uerra, Director, Gus•
tavo de la Fuente_-

UTENSIL108

Se convoca A concurso de postores
para el día 12 do )lñarzo próaimo, á
la hora de lae doce, para !a adquiei•
ción de los articulos aiguíentes:

Artícxlos y condiciones de cada uno

Petráleo: de primera clase.
Carbón vrgetal: de buena catidad,

de canutillo, tronco ó crpa de encinaa
bien quemado y aeco.

Jabón: do aceite da o;iva.
LeíZa: de o;ivo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones eapreeadas, pa-
ra lo cual se presentarAn m uestras
por los poetores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto eobre la
aaeptación de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 de Febrero de 1906.-1i',I
Comieario de Guerra, Director, Gus•
tavo de la Fuente.

^^^CI^^ J^ i^^UNCa^S '

Ea la imprenta del ^Diario de
Córdoba, Letrados 1 S, se hallan
de venta loa impresos siguientes:

Céd^alaa de aprexx^..i®
de segundo grado, con arregío g
la Instrucción de 26 de Abril da
L900.

.i^iN V1 V .L.^N

para la compra y venta do caba^
llarías,

REPARTIIII^ENT^
de consumo:^ y lista cobratoria.

Imprenta del I3iario de Córdoba.
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